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extemporánea y, por otra parte, revocó la resolución del Tribunal 

Electoral del Estado de Sinaloa, dictada en los  expedientes 

TESIN-JDP-02/2020, TESIN-JDP-08/2020 y TESIN-JDP-10/2020, 

acumulados, al considerar que las cuestiones controvertidas por 

la hoy actora en la instancia local, en realidad atañen al ámbito del 

funcionamiento interno del órgano colegiado municipal del que 

forma parte, por lo que su revisión no es susceptible de tutela por 

el Tribunal electoral local, por no estar vinculada a la materia 

electoral. 

II. ANTECEDENTES 

De lo narrado por la recurrente en su escrito inicial y de las 

constancias de autos, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El dos de julio de dos mil dieciocho, se realizó 

la jornada electoral para elegir a las autoridades del Ayuntamiento 

de Mazatlán, Sinaloa, resultando electa Elsa Isela Bojórquez 

Mascareño como síndica procuradora. 

2. Juicio ciudadano local. Elsa Isela Bojórquez Mascareño 

promovió demanda de juicio para la protección de los derechos 

políticos del ciudadano ante el Tribunal Electoral de Sinaloa, el 

cual se radicó con la clave de expediente TESIN-JDP-02/2020. 

3. Sentencia. El Tribunal local dictó la sentencia en la que, entre 

otras cuestiones, declaró la existencia de la violación al derecho 

político-electoral de ser votada de Elsa Isela Bojórquez 

Mascareño, en su calidad de síndica procuradora del 

Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, en su vertiente de ejercicio 

del cargo por violencia política contra las mujeres en razón de 
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versar sobre actos que son antecedentes o consecuencias de los 

reclamados en el otro medio de impugnación. 

8. Sentencia. El dos de diciembre de dos mil veinte, el tribunal local 

dictó sentencia y, entre otras cuestiones, declaró la existencia de 

las violaciones al derecho político electoral de ser votada en la 

vertiente de ejercicio del cargo, por la realización de actos y 

omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres en 

razón de género y acoso laboral en contra de Elsa Isela Bojórquez 

Mascareño, en su calidad de Síndica Procuradora del 

Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa.  

Juicios electorales federales 

9. Demandas SG-JE-59/2020 y SG-JE-62/2020. En desacuerdo con 

tal resolución, Rafael Padilla Díaz, José Manuel Villalobos 

Jiménez, Paulina Guadalupe Osuna Castañeda, María Teresa 

Nuñez Millán, Ricardo Michel Luna, María Isabel Gamboa 

González y Felipe de Jesús Velarde Sandoval, promovieron 

sendas demandas de juicio electoral en la Sala Regional 

Guadalajara. 

10. Juicio electoral SG-JE-5/2021. El veinte de enero de dos mil 

veintiuno, la Sala Superior, mediante acuerdo plenario, determinó 

que la mencionada Sala Regional era competente para conocer el 

juicio electoral presentado por Luis Guillermo Benítez Torres, el 

cual fue registrado con la clave SG-JE-5/2021. 

11. Radicación, admisión y resolución. En su oportunidad, la Sala 

Regional Guadalajara radicó y admitió los juicios electorales, y 

decretó la acumulación de los juicios electorales SG-JE-62/2020 y 

SG-JE-5/2021 al diverso SG-JE-59/2020. 
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17. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracciones III y X, y 189, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, así como 3°, numeral 2, 

inciso b); 4° y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

IV. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN 
SESIÓN NO PRESENCIAL 

18. Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/2020,1 en el cual, 

si bien se reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo determinó que las 

sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el pleno de esta Sala Superior 

determine alguna cuestión distinta. En ese sentido, se justifica la 

resolución de los presentes recursos en sesión no presencial. 

V. ACUMULACIÓN 

19. De la lectura integral de las demandas, se advierte que la 

recurrente, en sus respectivos escritos, impugna la sentencia de 

veintiocho de enero de dos mil veintiuno, por la Sala Regional 

Guadalajara, en el juicio electoral SG-JE-59/2020 y acumulados. 

20. En ese sentido, al existir identidad en el acto impugnado y la 

autoridad señalada como responsable, con fundamento en los 

artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, 31 de la Ley General de Medios, y 79 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

                                                 
1 Acuerdo 8/2020, aprobado el primero de octubre de dos mil veinte, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 siguiente. 
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si se presenta una segunda demanda por el mismo actor en 

contra del mismo acto, esta última es improcedente. 

26. Por lo tanto, una vez promovido un medio de impugnación 

tendente a controvertir determinado acto o resolución, resulta 

jurídicamente improcedente en materia electoral presentar una 

segunda demanda. 

27. En el caso, se advierte que a las diez horas con cinco minutos del 

treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, la recurrente presentó 

demanda de recurso de reconsideración a fin de controvertir la 

resolución impugnada. Esta demanda motivó el recurso de 

reconsideración SUP-REC-73/2021. 

28. Posteriormente, a las veintidós horas con cuarenta y dos minutos 

del treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, la recurrente 

presentó diversa demanda controvirtiendo el mismo acto. Este 

diverso escrito originó la integración del expediente SUP-REC-

74/2021. Del análisis de los escritos se advierte que en ambos la 

recurrente plantea agravios similares. 

29. En consecuencia, se tiene que, con la primera demanda, la 

recurrente agotó su derecho de impugnación para controvertir la 

sentencia emitida por la Sala Guadalajara y, por ende, el segundo 

recurso registrado como SUP-REC-74/2021 es improcedente4, por 

lo que procede su desechamiento de plano, sobre todo porque la 

segunda demanda no versa sobre hechos nuevos vinculados con 

la pretensión deducida, o desconocidos por la parte actora al 

momento de presentar la demanda primigenia, sino que se trata 

del mismo escrito que presentó inicialmente. 

                                                 
4 En términos de los artículos 9, 17 y 18 de la Ley de Medios. 
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33. No obstante, esta Sala Superior ha ampliado la procedencia del 

recurso de reconsideración, a fin de garantizar el derecho humano 

de acceso a la jurisdicción, reconocido en el artículo 17 de la 

Constitución. Así, se tiene que proceder en contra de sentencias 

de las Salas Regionales en los siguientes supuestos: 

• Cuando expresa o implícitamente, se inaplican leyes 

electorales, normas partidistas o normas consuetudinarias 

de carácter electoral, por considerarlas contrarias a la 

Constitución;5 

• Cuando se interpreten directamente preceptos 

constitucionales;6 

• Cuando se omite el estudio, se realiza un indebido análisis o 

se declaran inoperantes los conceptos de agravio 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas 

electorales;7 

• Cuando se haya ejercido control de convencionalidad;8 

                                                 
5 Jurisprudencias 32/2009, 17/2012 y 19/2012 de rubros RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL 
INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR 
CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL, RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE 
EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS y 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS 
DE CARÁCTER ELECTORAL, respectivamente.  
6 Jurisprudencia 26/2012, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE 
INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
7 Jurisprudencias 10/2011 y 12/2014, de rubros RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL 
ESTUDIO O SE DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS 
CON LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES y RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE 
ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES 
IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN, respectivamente. 
8 Jurisprudencia 28/2013, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES 
CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
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35. Por tanto, la reconsideración no es una nueva instancia 

procedente en todos los casos, por lo que, de no adecuarse a uno 

de los supuestos legales y jurisprudenciales, el recurso será 

improcedente y la consecuencia será su desechamiento. 

Análisis del caso concreto 

36. De las constancias de autos, se advierte que, para resolver la 

materia de impugnación de los juicios electorales SG-JE-59/2020 

y acumulados, la Sala Regional responsable medularmente apoyó 

sus consideraciones en las jurisprudencias tituladas: “COSA 

JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO 

EL JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA, AUNQUE NO 

HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE 

LAS PARTES”, “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 

INOPERANTES CUANDO EXISTE COSA JUZGADA”, 

“VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO” y “AYUNTAMIENTOS. 

LOS ACTOS RELATIVOS A SU ORGANIZACIÓN NO SON 

IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO” y, en 

la parte que interesa, determinó lo siguiente: 

• En cuanto los motivos de agravios expuestos en el 

expediente SG-JE62/2020, a través los cuales pretendió 

impugnarse la competencia del Tribunal Electoral de Sinaloa 

para conocer directamente planteamientos de una víctima 

de violencia de género, cuando, a juicio de los impugnantes, 

la actora no cuestionó un acto de autoridad electoral, la Sala 

Regional Guadalajara calificó tales agravios como 

inoperantes, al considerar que en el caso operaba la cosa 
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y cuando cumpla con los requisitos legales y reglamentarios 

–se precisa que actualmente no se ha expedido el 

reglamento respectivo–, en el entendido de que la 

controversia no versó sobre los términos de la ratificación o 

designación, que son facultades exclusivas del cabildo.  

• Asimismo, en cuanto a los agravios expresados en el juicio 

SG-JE-59/2020, promovido por el titular del órgano interno 

de control afectado por la sentencia del tribunal local, la Sala 

Guadalajara precisó que éste alegó que no se actualizó la 

violencia de género alegada por la síndica procuradora, en 

tanto ella ejerció su facultad de proponer a una persona de 

su elección para el ocupar el órgano interno de control del 

ayuntamiento y que su propuesta fue rechazada; el actor 

afirma que su solicitud de ratificación fue presentada 

oportunamente ante la secretaría del Ayuntamiento y que la 

documentación respectiva se remitió oportunamente a la 

síndica procuradora, pero que ésta omitió proponer tal 

solicitud para ser vista en la sesión de cabildo, y debido a 

que la persona propuesta por la síndica fue rechazada, el 

secretario del ayuntamiento informó al cabildo la existencia 

de la solicitud del actor y la posibilidad de ser ratificado 

como titular del órgano interno de control, motivo por el cual 

considera que su ratificación es conforme a derecho. 

• Al respecto, la Sala Regional consideró que los agravios 

resultaban fundados en un aspecto y suficientes para 

revocar el fallo del tribunal local, al estimar que éste excedió 

la materia de la litis al analizar cuestiones inherentes a la 

vida municipal. 
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desempeñar y ejercer de forma libre las funciones públicas 

que a una persona le son conferidas con motivo del cargo 

para el que fue electa13.  

• En consecuencia, la Sala Regional precisó que el reclamo 

de la síndica actora debió examinarse bajo una óptica que 

permitiera verificar si existía una afectación a su derecho al 

libre ejercicio y desempeño de su cargo como síndica 

procuradora, por la obstaculización injustificada a sus 

funciones, o bien, si se trataba de una cuestión que no las 

afectara, en el entendido de que el derecho de una persona 

a ser votada no comprende aspectos que no sean 

connaturales al cargo, ni se refiere a situaciones jurídicas 

derivadas o indirectas de las funciones materiales 

desempeñadas. 

• Al respecto, sostuvo que aun cuando la actora se quejó de 

la vulneración de sus derechos político-electorales, lo 

relevante era que las cuestiones controvertidas sólo atañen 

al ámbito del funcionamiento interno del órgano colegiado 

municipal del que forma parte, por lo que su revisión no es 

susceptible de tutela por el Tribunal local al no estar 

vinculada a la materia electoral. 

• Además, precisó que aun cuando las disposiciones legales 

invocadas por la actora la facultaban para proponer al titular 

del órgano interno de control, también lo es que tales 

                                                 
13 Criterio contenido en jurisprudencia 6/2011 de la Sala Superior, que se intitula: 
“AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU ORGANIZACIÓN NO SON 
IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO”. Consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 11 y 12. 



 

n

u

• P

t

c

o

a

c

a

ó

a

• A

t

p

l

s

q

i

m

s

a

a

s

e

m

y

e

normas

una atri

Por tant

tenía el

control, 

observa

actos 

compete

aprobac

órgano 

autoorg

Así, co

traduce

político-

libreme

sesión 

que la 

interno 

mayoría

siguient

aprobó 

aclaró q

si el titu

en caso

municip

y si se 

estaban

 especi

bución

to, cons

l derech

tambié

ar la na

reclam

encia o

ción o

intern

anizaci

ncluyó

 en un i

-elector

nte su c

extraord

síndica

de cont

a de los

te orde

al titula

que la d

ular seg

o de “rat

pal exist

trataba

n expre

fican qu

exclusiv

sideró q

ho a pro

én lo es

aturalez

mados

organiza

el rech

no de

ón inter

que la

impedim

al, la

cargo, p

dinaria

a realizó

trol, per

s integra

en del

ar del ór

discusió

uía sien

tificarse

tía la po

de una

esamen

 
17

ue la ap

va del c

que aun

oponer

que el

za de s

encuad

ativa d

hazo d

contr

rna de la

falta d

mento p

actora

pues de

número

ó la pr

ro su pr

antes d

día, y

rgano in

n del ca

ndo fun

e” en el 

osibilida

a nueva

nte pre

SUP-RE

probació

cabildo.

n cuando

al titula

tribunal

us petic

draban

del ayu

e la pr

rol se

a autori

de discu

ara que

a ejerc

el anális

o 25 de

ropuesta

opuesta

del cabil

poster

nterno d

abildo s

cionario

cargo (y

d de eje

a propue

evistos

EC-73/20

ón del n

o la sín

ar del ó

l local e

ciones 

en 

ntamien

ropuest

relaci

dad mu

usión d

e, desde

ciera y

is de lo 

e cabild

a del ti

a no fue

ldo, de 

riorment

de cont

se const

o, quién

ya que 

ercer un

esta o n

expres

21 Y AC

nombra

dica pro

órgano i

estaba o

y anali

el ám

nto, pu

ta del 

ionada 

unicipal.

el cabil

e una pe

y dese

aconte

do, se 

itular d

e aproba

ahí se 

te se d

trol, sin 

triñó a e

n debía 

conform

n nuevo

no; tema

sament

UMULAD

miento

ocurado

interno

obligado

zar si l

mbito

uesto q

titular d

con

 

ldo no

erspecti

empeña

ecido en

aprecia

el órga

ada por

pasara

discutió

embarg

esclarec

postula

me a la l

o period

as que

te en

DO 
 

es 

ora 

de 

o a 

los 

de 

que 

del 

la 

se 

iva 

ara 

n la 

aba 

ano 

r la 

a al 

ó y 

go, 

cer 

arlo 

ley 

o), 

no 

la 



SUP-REC-73/2021 Y ACUMULADO 

18 
 

legislación municipal y que se ubican fuera de la esfera 

electoral. 

• En consecuencia, al estimar fundados en aspecto los 

motivos agravios, la Sala Guadalajara determinó revocar la 

sentencia impugnada. 

37. De lo antes relacionado, se advierte que en la sentencia 

impugnada la Sala Regional Guadalajara no realizó la 

interpretación directa de disposiciones constitucionales o 

convencionales, ni menos aún inaplicó alguna disposición legal, 

partidaria o del derecho indígena, por considerarla contraria a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o a alguna 

norma convencional. 

38. Por el contrario, la resolución impugnada solamente se pronunció 

sobre temas de legalidad, particularmente, se circunscribió a 

analizar si los actos impugnados versaron sobre cuestiones 

relacionadas con la organización interna de la autoridad 

administrativa municipal y si aquéllos representaban un obstáculo 

injustificado para que la síndica actora pudiera desempeñar y 

ejercer libremente las funciones públicas que le fueron conferidas 

con motivo de cargo para el que fue electa, lo cual excluye la 

posibilidad de que se actualice alguna de las excepciones legales 

y jurisprudenciales para la procedibilidad del recurso de 

reconsideración, máxime que tampoco puede considerarse que 

tema resuelto resulta de importancia y trascendencia, porque la 

decisión de la sala regional se fundó en el criterio contenido en la 

jurisprudencia 6/2011 de esta Sala Superior, titulada: 

“AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU 

ORGANIZACIÓN NO SON IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA 
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en su consideración, demuestran que la ratificación del 

titular del órgano interno de control por parte del cabildo se 

constituyeron en un impedimento para que la síndica actora 

ejerciera y desempeñara las funciones propias de su cargo. 

• En el tercer concepto de inconformidad, la recurrente 

expresa diversos argumentos para demostrar que la Sala 

Regional realizó una inexacta interpretación y aplicación de 

la jurisprudencia: “AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS 

RELATIVOS A SU ORGANIZACIÓN NO SON 

IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO”. 

• En el agravio cuarto, la accionante invoca diversas 

disposiciones constitucionales y legales para sostener que 

se transgredieron sus derechos político-electorales, porque, 

en su consideración, como la ratificación del titular del 

órgano interno de control ser realizó sin tomar en cuenta el 

derecho de la síndica municipal a realizar la propuesta 

respetiva, entones, considera, el nombramiento realizado 

por el cabildo es nulo de pleno derecho. 

• Finalmente, en el quinto motivo de desacuerdo, la actora 

realiza una relación de los antecedentes históricos que 

precedieron a la ratificación del anterior titular del órgano 

interno de control del ayuntamiento. 

41. Lo antes relacionado permite concluir a esta Sala Superior que en 

el asunto sustanciado ante la Sala Regional y en los agravios 

expresados por la recurrente en esta instancia no se advierte 
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jurídicamente relevante es que, al revisar esa resolución, la Sala 

Regional determinó revocarlo, al concluir que el tribunal local 

excedió la materia de la litis al analizar cuestiones inherentes a la 

vida interna municipal, porque en realidad los actos impugnados 

no se traducían en un obstáculo para que la síndica actora 

ejerciera y desempeñara libremente las funciones de su cargo. 

45. En tal sentido, los agravios de la recurrente están relacionados 

con temas de estricta de legalidad, porque únicamente insiste que 

existe tal violencia, pero ello lo hace depender de la ratificación 

del titular del órgano interno de control que considera un acto 

injustificado que obstruye el ejercicio de su cargo. Por tanto, debe 

concluirse que no se actualiza la procedencia excepcional de 

recurso de reconsideración, ya que los planteamientos de la 

recurrente solamente versan sobre temas de mera legalidad, en la 

medida que pretenden demostrar la existencia de obstáculos 

injustificados al ejercicio del encargo, pero ello se hace depender 

de la ratificación del titular del órgano interno de control, cuestión 

que la Sala Regional responsable estimó es ajena a la materia 

electoral y que, como se ha visto, constituye un tema de estricta 

legalidad. 

46. Además, está definido por la jurisprudencia de esta Sala Superior 

que los actos relativos a la organización de los Ayuntamientos que 

no constituyan obstáculo para el ejercicio del cargo no pueden ser 

objeto de control mediante el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, por lo que tampoco 

se trata de un tema novedoso o relevante. 

47. Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al resolver el 

expediente SUP-REC-1307/2018. 
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NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. 

En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe de que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del acuerdo general de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


